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              ACTA No. 00 -2020 
                      Comité Estudiantil 

 

FECHA: 23 de Abril de 2020 

HORA: 9:08 Am 

LUGAR: Reunión en Microsoft Teams 

SEDE: Medellín y Bogotá 
LÍDER: Nixon Lizcano (Vocero de Derecho Sede Medellín) 

COORDINADOR: Nixon Lizcano (Vocero de Derecho Sede Medellín) 

ASISTENTES: Luna Molina (Representante de Facultad Sociedad, Cultura y Creatividad Sede Bogotá) 
  
  
  
  

 
RESULTADOS CLAVES ESPERADOS AL TERMINAR LA REUNIÓN 

 
1. Se aprueba la consulta mediante Microsoft Forms presentada por Nixon Lizcano para obtener 

información por parte de los Estudiantes y Profesores. 
2. Se establece como encargada de investigación por redes sociales a Luna Molina. 
3. Se acuerda unánimemente que es necesario un plazo para poder entregar el informe, siendo 

el día 29/04/2020 el día máximo de entrega. 
4. Se deja constancia de que solamente Nixon Lizcano y Luna Molina atendieron el llamado del 

Líder de Órganos de Participación y constituyen esta comisión a pesar de haber más personas 
asignadas. 

 
TEMAS A TRATAR  

1. Establecimiento y aprobación de métodos de consulta a estudiantes y profesores 
2. Definición de método de investigación y obtención de información por Redes Sociales 
3. Discusión y aprobación de solicitud de plazo para entrega de informe al Líder de Órganos de 

Participación  
4. Constancia de participación y llamamiento a conformar la comisión 

 
 
DESARROLLO DE LA JORNADA  
 
Se incia la reunión siendo las 9:08 hrs. Del día 23 de Abril de 2020, con la asistencia de los 
mencionados anteriormente. Se desarrolla el orden del día así: 
 

1) Establecimiento y aprobación de métodos de consulta a estudiantes y profesores 
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Se propone por parte de Nixon Lizcano, recolectar información mediante un forms realizado con anterioridad 
con el fin de que la información sea más fácil y no se tenga que confrontar a los estudiantes de manera 
directa, ya que esto podría dificultar su contribución o generar una “intimidación”. 

• Luna Molina considera que es más benéfico realizarlo con encuesta ya que es anónimo y las personas 
son más receptivas. 

• Se procede a compartir el enlace por Teams del forms. 

• Se acuerda difundir el forms por redes sociales a través del instragramd el CEG, mediante correo 
electrónico a los profesores y por whatsapp a través de los grupos (solicitando difusión) 

• Luego de ser revisado por todos los miembros se aprueba por unanimidad usar el forms realizado el 
cual contendrá las siguientes preguntas: 
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2) Definición de método de investigación y obtención de información por Redes Sociales 

• Nixon Lizcano comenta que se tiene conocimiento de que por redes sociales se propicia y se realizan 
actos de compra venta de exámenes, fraudes en trabajaos entre otros. 

• Luna Molina da a conocer que en efectos páginas en Instagram como “Confesiones Poligran” 
propician estos actos ya sea con estudiantes del Poli o siendo enlace con páginas externas que se 
dedican a realizar fraudes. 

• Luna Molina establece la gravedad del asunto y que para manejo más sencillo de la información se 
tomarán capturas de pantalla y se describirá la situación de manera escrita, así se podrá anexar al 
informe sin dificultades. 
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• Unánimemente se acuerda que Luna Molina es la encargada de la investigación a través de las redes 
sociales. 

 
3) Discusión y aprobación de solicitud de plazo para entrega de informe al Líder de Órganos de 

Participación  
De manera unánime se acuerda que se debe solicitar una extensión del plazo de entrega del informe de la 
comisión ya que en el plazo entregado es imposible poder obtener información y generar un informe verás. 
Por ende, se aprueba solicitar un plazo hasta el 29 de abril de 2020. 
 

4) Constancia de participación y llamamiento a conformar la comisión 
Se deja bajo acta que solamente dos personas de las cuatro designadas par las labores del comité 
antifraudes académicos. Las dos personas asistentes a esta reunión harán las labores pertinentes para 
poder cumplir con la tarea designada.  

 
 

 
 

 
CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN 
 
Se concluye en que se deben tomar directrices tanto en redes sociales como en estudiantes y maestros con 
el fin de recolectar información necesaria para presentar el informe sobre los fraudes académicos, para así 
poder tomar las medidas necesarias para mitigar la situación. Será un trabajo conjunto entre los 2 miembros 
del comité a través de distintos medios y se sientan las bases para el funcionamiento de la comisión.  
 

     

Decisión / 
Compromiso 

Descripción 
Fecha 

asignación 
Fecha 
Límite 

Responsable 

Encargado de 
Acta 

Secretario de la reunión 
23/04/2020 

29/04/2020 Nixon Lizcano 

Encargado de 
solicitar plazo 

Solicitarle al Líder de Órganos de Participación el plazo 
hasta el día 29/04/2020 

23/04/2020 
24/04/2020 Nixon Lizcano 

Recolectar 
información en 
redes sociales y 
solicitar apoyo 

en redes 

Investigar a través de las redes sociales y coordinar con el 
equipo de comunicaciones para difundir la encuesta 

23/04/2020 29/04/2020 Luna Molina  

OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 

Nixon Lizcano 
Vocero de Derecho Sede Medellín 

Luna Molina 
Representante de Facultad Sociedad Cultura y Creatividad Sede Bogotá 

Encargada de investigación por Redes Sociales 



Acta No. 00 -2020– ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN– POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO  

 

Líder de Comisión  

 
 
 
 
 
  

 


